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1. CONTEXTO LEGAL. 
 

La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano requerirá la 

elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de 

rentabilidad. Así, establece el apartado cuarto del artículo 22 del Real decreto 

legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana: 

 

5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 

transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad 

económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de 

conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, 

para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los siguientes 

elementos: 

 

a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, de los 

propuestos, con identificación de las determinaciones urbanísticas básicas referidas a 

edificabilidad, usos y tipologías edificatorias y redes públicas que habría que modificar. La memoria 

analizará, en concreto, las modificaciones sobre incremento de edificabilidad o densidad, o 

introducción de nuevos usos, así como la posible utilización del suelo, vuelo y subsuelo de forma 

diferenciada, para lograr un mayor acercamiento al equilibrio económico, a la rentabilidad de la 

operación y a la no superación de los límites del deber legal de conservación. 

 

b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de repercusión de cada uso 

urbanístico propuesto, estimación del importe de la inversión, incluyendo, tanto las ayudas 

públicas, directas e indirectas, como las indemnizaciones correspondientes, así como la 

identificación del sujeto o sujetos responsables del deber de costear las redes públicas. 

 

c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que la misma es 

capaz de generar ingresos suficientes para financiar la mayor parte del coste de la transformación 

física propuesta, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio personal de los 

particulares, medido en cualquier caso, dentro de los límites del deber legal de conservación. 

 

El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su caso, la posible participación de 

empresas de rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento de agua, o 

de telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión, mediante la 

financiación de parte de la misma, o de la red de infraestructuras que les competa, así como la 

financiación de la operación por medio de ahorros amortizables en el tiempo. 

 

d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso para garantizar la amortización de las 

inversiones y la financiación de la operación. 
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e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el 

mantenimiento de las redes públicas que deban ser financiadas por la Administración, así como su 

impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 

 

La Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, adaptándose a lo establecido en el 

TRLS, viene a exigir la Memoria de Viabilidad Económica como documento integrante 

de la proposición jurídico-económica. 

 

Por consiguiente, el presente documento tiene como finalidad la formulación de una 

Memoria de Viabilidad Económica integrante de la Proposición Jurídico-Económica 

con el objeto de justificar la Viabilidad Económica del Programa de Actuación 

Integrada Sector MEDINA de Llíber en la que se procede a evaluar la viabilidad 

económica de la propuesta que permita garantizar, razonablemente, la generación de 

ingresos suficientes para financiar el coste de la transformación física y demás cargas 

de urbanización. 
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2.- METODOLOGÍA. 
 
Para determinar la viabilidad económica del PAI Medina de Llíber procede aplicar la 

metodología clásica tradicionalmente utilizada para los estudios coste-beneficio a 

realizar en las operaciones de producción de suelo urbanizado. 

 

Para ello, se partirá de la determinación de los Costes y de los Ingresos derivados de 

la actuación, basándose los primeros en una valoración económica actualizada y 

agregada de las cargas de urbanización, y con respecto a los segundos, los 

identificados en un Estudio de Mercado actualizado realizado para el uso residencial 

unifamiliar, uso característico que define el Sector. 
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3. ANÁLISIS ESTÁTICO DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA 
ACTUACIÓN. 
 
3.1. Los costes de producción. 

 

Los costes de producción de solares edificables se identifican con el importe total de 

las cargas de urbanización de la transformación urbanizadora, que ascienden a la 

cantidad de 5.047.002,11 euros (sin IVA). 

 

 
 

A dichos costes habrá que incrementarles costes de ejecución y edificación de usos 

lucrativos (estos últimos serán la base imponible para la liquidación de tributos 

municipales como el ICIO), que se han estimado en 600 euros por m²t para la 

edificación de vivienda colectiva y terciario y en 800 m2t para la edificación de vivienda 

unifamiliar. Es una ratio similar a las utilizadas en instituciones públicas y entidades 

tasadoras. 

 

En el siguiente cuadro sintetizamos estos costes: 

 

 Edificabilidad Coste ejecución/m2 Total coste ejecución 

Colectiva 29.653,19 600,00 17.791.912,93 

Aislada 90.297,41 800,00 72.198.331,30 

Terciario 5.877,90 600,00 3.526.738,60 

 93.516.982,82 

 

 



 

 

 

Programa de Actuación Integrada del Sector MEDINA de LLÍBER (ALICANTE) 
MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

7 

PROPONENTE: GARSIVA, S.L.                                                                                                                   CONSULTOR: PEREZ SEGURA ASOCIADOS 

 

La suma de estos costes, 98.563.984 euros, representa el total de inversión asociada 

a la actuación urbanística, que debería ser objeto de amortización con cargo a los 

ingresos generados por los usos lucrativos previstos en la misma. 

 

3.2. Los ingresos de la actuación. 

 

Procede, ahora, cuantificar los ingresos previsibles de la actuación con el fin de 

comprobar si su importe es suficiente para financiar los costes de producción y retribuir 

a la propiedad del suelo. 

 

Las variables que inciden en la determinación de los ingresos son la edificabilidad y los 

usos previstos en el ámbito, así como el valor de repercusión. 

 

La determinación de los ingresos se ha realizado teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

a) La edificabilidad y aprovechamiento urbanístico tenidos en cuenta para 

la determinación de los potenciales ingresos son los correspondientes al 

Aprovechamiento Objetivo, pues la financiación de las cargas de urbanización se 

realiza con cargo al total aprovechamiento del ámbito. 

 

b) El Estudio de Mercado realizado para la obtención del valor de 

repercusión del suelo, únicamente analiza muestras de uso residencial.  

 

c) Se utilizan las metodologías de comparación y la residual estática para 

la obtención del Valor de Repercusión del suelo en solar urbanizado. Es decir, a 

partir de Precios de Mercado del producto inmobiliario final se homogeneizan las 

muestras con el producto previsto en el ámbito, se detraen los costes inherentes 

a la promoción inmobiliaria y se obtiene, residualmente, el valor de repercusión 

del suelo en solar edificable. A este resultado se le restan  las cargas de 

urbanización y se obtiene el valor de repercusión antes de urbanizar. 

 

a) La edificabilidad y el aprovechamiento urbanístico. 

 

De acuerdo al planeamiento vigente, la edificabilidad y los usos de la unidad de 

ejecución son los expresados en el siguiente cuadro: 
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Como se ha indicado, los ingresos se determinarán a partir del aprovechamiento 

objetivo total: 125.779,00 m2t. 

 

b)  El valor de repercusión del aprovechamiento. 

 

Se ha realizado un estudio de mercado de los usos del ámbito objeto de análisis, 

basándonos en testigos tomados de acreditadas páginas web del sector inmobiliario 

(www.idealista.com), obteniéndose los siguientes valores medios de venta: 

 

 

 

 

 

 

Partiendo de dichos valores se ha procedido al cálculo de los valores de repercusión, 

en solar urbanizado, que arrojan los siguientes resultados: 

 

Residencial colectiva 

 

Vivienda unifamiliar: 1.300,00 euros 

Vivienda colectiva: 983,00 euros 

Terciario: 1.000,00 euros 
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Residencial aislada 

 
 

Terciario 

 
 

 

3.3. Análisis de la viabilidad. 

 

Una vez determinado el valor de los solares urbanizados y el coste de producción 

corresponde, ahora, analizar si la actuación es viable. Es decir, se trata de comprobar 

que la actuación produce unos solares de valor suficiente para financiar las cargas de 

urbanización y retribuir a la propiedad de los terrenos. 

 

El cuadro siguiente muestra que el valor de repercusión en solar urbanizado, que 

asciende a 130,62 euros/m2t, permite, de un lado, financiar los costes de 

transformación integrados por las cargas de urbanización del Programa de Actuación 

Integrada y, de otro, retribuir a la propiedad del suelo a razón de 40,13 euros/m2t. 
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Es decir, el valor del suelo representa el 69,28% del valor total del solar urbanizado, 

mientras que la urbanización supone un 30,72%. 

 

La distribución entre costes e ingresos de la producción de solares de esta actuación 

urbanizadora permite concluir que es viable económicamente. 
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4. ANÁLISIS DINÁMICO DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA 
ACTUACIÓN. 
 

La introducción de la variable temporal permite disponer de un análisis más acorde 

con la actividad económica objeto de evaluación. 

 

De acuerdo a la situación actual del mercado inmobiliario y a las moderadas 

expectativas de recuperación, se han establecido unas hipótesis de ventas muy 

conservadoras, con una cadencia del 10%, durante 10 años, a partir del tercer año 

desde el inicio de la urbanización, tal y como se expone en el siguiente cuadro: 

 

 
 

De acuerdo al calendario establecido y considerando las cuantías estimadas en los 

anteriores apartados, tanto para los potenciales ingresos de la actuación, como las 

cargas de urbanización del PAI y considerando un tipo de interés en la financiación del 

6,5%, se obtiene una TIR 36,13%, pudiendo considerarse viable la actuación desde la 

perspectiva económica. 
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7. CONCLUSIÓN. 
 

De lo expuesto a lo largo de esta memoria se pone de manifiesto la viabilidad 

económica del Programa de Actuación Integrada Sector Medina de Llíber. 

 

 

Llíber, diciembre de 2017. 
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ANEXO 
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